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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-16707   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2014 alcanzado por la repre-
sentación de las partes en sede del Organismo de Resolución Ex-
trajudicial de Confl ictos Laborales (ORECLA), respecto del confl icto 
colectivo planteado en la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S. 
A., por aplicación de determinadas cuestiones derivadas del VI Con-
venio Colectivo de Servicios de Atención a las Personas Dependientes 
y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal.

   Visto el acta de Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2014 alcanzado por la representación 
de las partes en sede del Organismo de Resolución Extrajudicial de Confl ictos Laborales -ORE-
CLA- en el marco de una mediación-conciliación respecto del confl icto colectivo planteado en la 
empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S. A., por aplicación de determinadas cuestiones de-
rivadas del VI Convenio Colectivo de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y De-
sarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal, que concluyó con el resultado de Avenencia 
en los términos previstos en el citado acta y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como 
el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de Reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se 
modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de noviembre de 2014. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 35857

VIERNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 230

2/3

C
V
E
-2

0
1
4
-1

6
7
0
7

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 35858

VIERNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 230

3/3

C
V
E
-2

0
1
4
-1

6
7
0
7

  
 2014/16707 


		2014-11-26T10:04:21+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




